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MINISTERIO DE TH .\B\JO

CORRECCION de enatl18 (fe la fte."u!,wi;irt de fa
Direcdón General de Prottwciun Suda/V'of" le,' que
se convocan pruebas selectivas rJl1r(j la clibertara
de puestos escolares en Univer,.,;Jdad{l,\ !.,ab()l'a!es a
partir del año académico 1971~72.

Padecido error en la inserción de la mencionarla Resolución.
publicada eh el «Boletín Oficial del Estado» número 4, de fecha
5 de enero de 1971. se transcribe a continU<1c.i;on la oportuna
rectificación:

En la página 147, columna segunda, tercer ftl1unda.dn, donde
dice: dngeníerla Tecnica Industrial Especialidad mecánica.' Pri­
mer curso. común para las secciones .~e Construcción de ,maqui­
naria y Estructuras e Instalaciones indUstriales _.. 30; debe de­
cir: dngenierfa Técnica Industrial. Especialidad tnet;á.nica. Pri­
mer curso, común para las secciones de Constrw1ciónde ma~

quinaria y Estructuras e Instalaciones industriales 9th.

Condu,:·tur Cúbre electroHiiLo de 25 milímetros cuadrados
de secciÓn.

Einplazamicüto: Lodosa.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
-i'n los De.cn~tos 2517 y 2619 / 1966. de 20 de octubre; Ley 10/l0ti6,
de 18 de marzo; Decreto 1175/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de4 de enero de 196-5), ha resuelto:

Autorizar la instalación dé la línea solicitada; declarar la
utilidad p~blica de la misma, a los- .efectos de la imposición
de servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi­
tacionesque estabkc:e el Regl.amento de la Ley 10/1966, apro­
bado por Decreto 2619/1966, y aprobar el proyecto llresentado
para su eJecución de las. mencionadas instalaciones fechado en
LogrQño en mayo de 1970 y suscrito por el Técnico Industrial
don Antonto Latre Daroca,

Pamplona. 5 de enero de 1971.--El Delegado provincial, To­
más Moreno.-~{3~D.

Esta Delegación Provincial, en cumplimJento Üe lo Qi.s¡;nleS~

to en los Decretos 2617 y 2f319/1966, d.e '2ü de octubre; ;Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 (te julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamehtos Eleet,rútécnicos, apl'O­
hados· por Orden del Ministerio -de Industria de 23; de febrero
de 1949; ha resuelto:

AutoriZar las instalaciones de energía eléctl'ic~. solidllldas
y -declarar' la utilidad pública de Jall mismas y. con· sujéción
a las condiciones generales insertasaldor$O.a los; efectos de
expropiación forzosa y de la·imposiciór_.de -seTvidurnbre de·p:aso;
en las condiciones, alcance y limitaciones que ·establecee1Re­
~lamento de la Ley 10/1966, aprobado por .Decreto~61.9/l9.66.

MaJaga, 11 de diciembre de 1979.--:.m:l ~leg~do provincial.
Raffiel Blasco Bt\llestero-s,~366..c.

RESOLUCION de la Del,'padu!; Prü(:Ínciai (fe .''tIa­
[afia por la qlle se autoriza 11 dt;c!ara lá utilid3.d
pública de las instaladones eléctncaB que .5€ citan.

Cumplidos los tramites reglaJnent¡n'io..", ~n. ~l expediente
114/149, incoado en esta. Delegacíón prOVincial _a instancia ~e

«.Electrica del Litoral, S. A.», con <{Qmicilio en 8:e\i11a. MÚ1]sal­
ves, 10-12, .solicitando autorización y declaraclonde utUidnd
publica de las insta:aeionei:i eléctricas, cuyas etu'act~r:¡;tJtf\:>prln­
cilJ6'les son las siguientes:

Ol'igen de le. línea: De otra existente.
Final de la misma: Estación tram-;J0rml.üi,,;;t
Término municipal: Vélez-:-Málaga.
Tensión del .servicio: 5 KV.
Tipo de la linea: Subtenanea.
Longitud: 40 metros.
Conductor: Armigro-n cobre de JI1 Z,(l¡ :"ij¡¡'lt;Lrus (:,~a­

dre.dos.
Estación transformadora: Tipo inte¡ú>l'. d-(' 4(1) K\lA .. reia~

dón 5.000 ± 5 'JU398~230-133 V. ,
Objeto: Sumilüstrar energía al p-oüg.ono rtl Faro. ::itoen

Torre de~ Mar.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

HESOf,UCION de la DelegaC'im¡ Provincial de Na­
¡larra por la que se autOTl;m 14 instalación de la
Unea de trG'lsporte de energía eléotrica que se
efta '1/ se declara en concreto la utilidad -pública de
la ml:;;-¡na,

Cunwlidos los trámites. reglamentarios en el expediente In­
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de {(Hidroeléc~
tdca Re-cajo, S. A.». con domicilio en Viana <Navarra), soli­
citando au:torización para la instalación y declaración de uti­
lidad pública fl los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la linea eléctrica cuyas caracterJsticas técnicas prin­
dpaJ-e-s ~on 1;-1;:' :,¡igllidües:

Tensión: tú kV,
Circuito: Cil'cuito sünple y doble circuito.
LongHud: 555 metros de circuito simple y 16 metros de doble

circuito.
Objeto: Mcj;)rar el suministro de energía eléctrica a Lodosa..
origen: •Línea de circunvalación.
F'ínal: En apoyo número lí de la linea Lodos~Sartaguda,
ApOYOS: :De madera y metálicos.
Conductor: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados.
Emplazalúi-ento:Lodosa.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
1.;11: los Decreto" 2617 y 2619/1966, dfl 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, Y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (mod·ificado por Orden
ministerial· de 4 de enero de 1965). ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada: declarar la
utilidad pÚblica de la mf8ma, a los efectos de la imposición
-de servidutnbre. de paw. en las condiciones, alcance y Umi­
taciop.esque establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro­
bado por Dec:te~o 2619/1966, y aprobar el p¡;oyecto presentado
para su ejecilciónde las mencionadas instalaci~me.s fechado ~n
pamp1()naen marzo de 1970 y suscrito por el Tecmco Industrial
don Antonio Latre Daroca.

Pamplot1a, 5 de enero de 1971.--EI Delf'gacto provincial, To~

mM Moreno_--·34-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

•

RESOLUCION de la lJeleyadon pr01'ÜWüll de Na'
va:rra por la que se a,utoifza la in.<;taladón de le.
linea de transporte de energia eZectrica que -s/' dta
y se declara en concreto la uUidM pública de la
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente. in­
coado en esta Delegación Provincial a: instancta- de\1Hidroe-léc
t:lca Recajo, a A.», con domicilio eh Viana {Navarra}. soli­
c.ltando. a~torización para la instalación y dec;ltttación. (le- ..uti·
lldad publIca a los efectos de la imposición de sen'ídumbre dt>
paso, de la linea eléctrica cuys.$ earac-t-eri&tícas técnicas prín~
cipales Son las siguientes:

Tensión: 10 kV.
Circuito: Uno.
Longitud: 165 metros.
Objeto: Mejorar el sUlninistl'o dc· HH_Tg~, t'ko~-i<.-,"a. 1'11 la

villa de Lodosa.
Origen: Lfnea aérea de circunvalación a, Locto::a.
Pinal: Centro de "ransfonnacíón :-.ítus.do ',!n!·,-~ a la i;:.;ksia

parroquial de Lodosa.
Apoyos: MetáUcos.

RESOLUCION de la Dirección General de A~l~
! lfra por la que se determina la poten-c~ de ms­
eripción de los trq.ctores marcll- «Goldon!l), 1JI.ode~

10 Universal 224.

SoUcit8da pnr «Andrés Hermanos, S_ A.». la c~mprobación
genérica de la potencia de los traetoresque :>e Cltan y prac­
ticada la misma· por convalidación de- su prueba 0, C. D, E., rea­
nuda por la Estación de Boloula. (ItaHa),

Esta Dh~cción General, de conformidad con ~o dispu~st~
en la, Orden tllínisterial de 14 de· febrero de 1964, hace pubh~
ca su Resolución de e~ta misma fecha, por- la que:

1, Las &-cci'ones Agronómicas han sido autorizadas para ~­
gif;trar y i1l'a-trlcular los tractores marCa. «Goldoni», modelo Um~
n'r¡;;al 224. cnyos datos comprobados de potencia y consumo fi­
~!.uran f_:Il ~l anex\)o
, 2: La ~)Qtencia. de inscripción de dichos tractores. ha sido
,'Aablecida en :.n (veinUún) C. V.

Ma-drid. 7 de e1HofO de 1971.~El.Director general, P: p., el
Subdi.rector general de la Producción Agrícola, Luis Mlro-Gra­
nada Qe-ls.i)tr1·


